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RESUMEN Y CONCLUSIONES 
El Comité Coordinador del Codex para América del Norte y el Pacífico 

Sudoccidental, durante los debates de su tercera reunión, llegó a las siguientes 
conclusiones: 

CUESTIONES QUE SE SOMETEN AL EXAMEN DE LA COMISION: 

- Recomendó que el Comité Ejecutivo examinara las propuestas 
relacionadas con una aplicación más amplia del Sistema de análisis de 
riesgos y de los puntos críticos de control HACCP (párr. 53); 

- Pidió al Codex que elaborara un programa exhaustivo para la 
metodología de evaluación de riesgos y los criterios para la adopción de 
decisiones, y que el análisis de riesgos se considere parte integrante de 
la planificación estratégica que está llevando a cabo el Comité Ejecutivo 
(párrs. 58-59); 

- Convino en que el Comité Ejecutivo debería tratar de alcanzar cuanto 
antes el concenso y la armonización internacional en el sector de los 
alimentos producidos mediante ingeniería genética (párr. 62); 

- Convino en recomendar que el Comité Ejecutivo continuara con los 
trabajos relativos a la venta de hierbas aromáticas y preparados 
botánicos potencialmente nocivos corno alimentos, (párr. 68); 

- Pidió que se señalaran a la atención del Comité Ejecutivo sus opiniones 
acerca de la aceleración de los trabajos del Codex, incluida la creación 
de un nuevo Comité (párr. 73), y 

- Propuso la candidatura del Dr. P.J. O'Hara (Nueva Zelandia) para el 
cargo de Coordinador Regional (párr. 70). 

CUESTIONES DE INTERES PARA LA COMISION 

- Convino en que debería informarse al Comité Ejecutivo acerca de la 
preocupación que se había manifestado de si el Comité satisfacía las 
necesidades de los países en desarrollo en el ámbito de las Regiones, y 
si debería efectuarse una redistribución de los miembros de los comités 
regionales del Codex. (párr. 43); 

- Estimuló a los países miembros a que examinaran las propuestas 
orientadas a reforzar la participación de los consumidores en el Codex 
(párr. 48), y 

- Convino en que sus objetivos prioritarios a plazo medio serían el 
intercambio de información y la labor de coordinación entre los países de 
la Región (párr. 75). 
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ALINORM 95/32 

INFORME DE LA TERCERA REUNION DEL COMITE COORDINADOR DEL CODEX 
PARA AMERICA DEL NORTE Y EL PACIFICO SUDOCCIDENTAL 

Vancouver, 31 de mayo - 3 de junio de 1994 
INTRODUCCION 
1. La tercera reunión del Comité Coordinador del Codex para América del Norte y 
el Pacífico Sudoccidental (CCNASWP) se celebró del 31 de mayo al 3 de junio de 1994 
en Vancouver, Columbia Británica, Canadá, por invitación del Gobierno del Canadá. 
Presidió la reunión la Sra. Katharine E. Gourlie, Directora General de la Dependencia de 
Productos al Consumidor, Oficina de Asuntos al Consumidor, Canadá. 

2. Asistieron a la reunión representantes de los siguientes países miembros de las 
regiones de América del Norte y el Pacífico Sudoccidental: Australia, Canadá, Nueva 
Zelandia y los Estados Unidos de América. También participó en la reunión un 
observador de la Organización Internacional de la Unión de Consumidores (1 OCU). En 
el Apéndice I de este informe figura una lista de los participantes, incluidos los 
miembros de la Secretaría. 

APERTURA DE LA REUNION (Tema 1 del programa) 
3. Abrió la reunión la Presidenta, Sra. Katharine Gourlie (Canadá), quien dió la 
bienvenida a los participantes en nombre del Gobierno del Canadá. La Sra. Gourlie 
expresó también el agradecimiento y reconocimiento del Comité al Departamento de 
Pesca y de los Océanos por haber convocado el día anterior, una reunión sobre su 
Programa de Gestión de la Calidad. En dicho seminario, al que asistieron unos 20 
delegados de los países participantes, se ofreció un panorama práctico de la aplicación 
del sistema HACCP en la industria pesquera canadiense, basada en el cumplimiento de 
los reglamentos. 

4. La Presidenta llamó al Sr. James Drum, representante de los Fabricantes de 
Productos Comestibles del Canadá, quien ha participado en las reuniones del Codex a 
lo largo de más de 25 años, para que manifestara su opinión acerca de los asuntos que 
revisten importancia para la industria en esta etapa de la historia del Codex. El Sr. Drum 
comenzó observando que el mundo de hoy es muy diferente del que existía hace más 
de 30 años cuando se creó el Codex. A este respecto, El Sr. Drum señaló que la 
industria canadiense no había participado en la labor inicial del Codex, si bien ahora 
colaboraba activamente con el Gobierno en el desarrollo de las normas del Codex, lo 
que redundaba en beneficio mutuo. 

5. También se subrayó la importancia del Codex como organización de base 
científica. El Sr. Drum manifestó su preocupación ante la posible aceptación de criterios 
y factores no científicos en el ámbito de las decisiones del Codex, como lo demuestra el 
que la Comisión decidiera, en su 19° período de sesiones, no adoptar límites máximos 
de residuos para ciertas hormonas estimuladoras del crecimiento. Junto con esa 
orientación científica, el Sr. Drum señaló la importancia de adoptar iniciativas que 
simplifiquen las actividades del Codex, en particular a raíz del reconocimiento de las 
normas, directrices y recomendaciones del Codex en el marco del Acuerdo del GATT 
sobre Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

6. A continuación, la Mesa presentó al Dr. David Cohen, Presidente de la 
Asociación de Consumidores del Canadá, quien expuso el punto de vista de los 
consumidores respecto de las actividades del Codex. El Dr. Cohen comenzó señalando 



que ahora los grupos de consumidores compartían el reconocimiento de la industria en 
cuanto a la importancia de participar en el desarrollo de las normas alimentarias 
internacionales del Codex. En vista de las dificultades relacionadas con los esfuerzos de 
organizaciones como la IOCU para representar la diversidad de intereses de los 
consumidores en tantos como 60 ó 70 países, el Dr. Cohen indicó que la participación 
de los consumidores debería orientarse a nivel nacional. Sin embargo, había que 
determinar mecanismos que proporcionaran a los grupos de consumidores los recursos 
y la oportunidad de colaborar plenamente con las autoridades gubernamentales y la 
industria. 

7. Según el Dr. Cohen, sería difícil que los gobiernos aceptaran las normas 
internacionales en caso de surgir conflictos en lo referente al "principio cautelar", que 
cada vez más frecuente aplican los grupos de consumidores frente a los los asuntos de 
política del consumidor. Este enfoque defiende el concepto de que, cuando se planteen 
dudas de carácter científico que pueden afectar a la salud pública, se proceda con 
prudencia y cautela. El Dr.Cohen declaró también que el apoyo público a la adopción 
gubernamental de las normas del Codex dependía del grado de participación en el 
proceso de elaboración. 

8. El Sr. R.J. Dawson, Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias, en nombre delos Directores Generales de la FAO y la OMS, expresó su 
reconocimiento al Gobierno del Canadá por hospedarla tercera reunión del Comité y a 
los países miembros por la labor que habían realizado para reforzar la labor del Codex. 

9. En relación con la novena reunión del Comité Coordinador Regional para Asia 
celebrado la semana precedente, el Sr. Dawson informó de que la participación de los 
consumidores en las actividades del Codex había sido un tema importante de debate y 
esperaba con interés en las deliberaciones del Comité al respecto. En la reunión del 
CCASIA se había mostrado también un interés considerable en los recientes acuerdos 
comerciales del GATT y la NAFTA, a efectos sobre todo de sus probables 
repercursiones para los países en desarrollo. El Sr. Dawson señaló asimismo la 
importante iniciativa que habían tomado Brasil, Uruguay, Argentina y Paraguay, en el 
ámbito del Convenio de MERCOSUR para armonizar sus requisitos nacionales con las 
normas internacionales. Al concluir, el Sr. Dawson expresó al Comité sus mejores 
deseos de éxito en sus deliberaciones. 

APROBACION DEL PROGRAMA (Tema 2 del programa) 
10. El Comité aprobó el programa provisional (CX/NASWP 94/1) como programa de 
la reunión. 

CUESTIONES PLANTEADAS EN LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS Y 
OTROS COMITES DEL CODEX (Tema 3 (a) del programa) 
11. En el debate de este tema del programa, el Comité tuvo ante sí para su examen 
el documento CX/NASWP94/2, en el que se resumen los asuntos de interés que se 
plantearon en el 20° período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. Se 
informó al Comité de que la mayor parte de los temas incluidos en el documento de 
trabajo se presentaban exclusivamente a título informativo o estaban programados para 
su debate en otros foros. El Comité tomó nota de las cuestiones de interés presentadas 
en el documento de trabajo. 



CUESTIONES DE INTERES PLANTEADAS POR LA FAO, LA OMS Y OTRAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES (Tema 3 (b) del programa) 
12. El Comité tuvo ante sí el documento CX/NASWP 94/3 y el documento de Sala 
No. 2 (OMS), en los que se resumían las cuestiones de interés planteadas en el ámbito 
de las actividades de la FAO, la OMS, la OPS yen las actividades conjuntas FAO/OMS. 
El Comité tomó nota de dichas actividades tal como las presentaba el Secretario de la 
Comisión del Codex Alimentarius. 

13. A petición del Comité, la Secretaría proporcionó información concerniente al 
establecimiento de un nuevo Grupo en el marco de la FAO - Grupo de Enlace sobre la 
Calidad de los Alimentos - que se había creado con el propósito de entablar enlaces con 
el GATT/OMC y proporcionar asesoramiento e información sobre cuestiones relativas a 
la calidad e inocuidad de los alimentos a efectos del comercio internacional de 
alimentos. 

14. El Comité expresó su reconocimiento a la FAO/OMS por la labor que habían 
realizado en relación con la calidad e inocuidad de los alimentos y pidió que ese tema 
se incluyera en el programa de la próxima reunión del Comité. 

INFORME SOBRE LA RONDA URUGUAY DEL GATT EN MATERIA DE 
AGRICULTURA (Tema 4 del programa) 
15. La Secretaría presentó el documento CX/NASWP 94/4, que contenía una breve 
referencia a los textos del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias y el Acuerdo (1944) sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio. Con la 
carta circular 1994/3-GEN, la Secretaría del Codex había distribuido a los puntos de 
contacto los textos de esos Acuerdos tal como habían sido aprobados en el Acta Final 
de la Ronda Uruguay en diciembre de 1993. Se tomó nota de que anteriormente a la 
firma definitiva del Acta Final de la Ronda Uruguay, que tuvo lugar en Marrakesh en 
abril de 1994, dichos textos habían sido objeto de revisiones de carácter jurídico que no 
afectaban a la esencia de los Acuerdos. El Comité no debatió sobre las repercusiones 
de los Acuerdos del Acta Final en relación con la labor del Codex, señalando que esa 
cuestión sería objeto de debate en la 41a reunión del Comité Ejecutivo y que, en todo 
caso, ya se había examinado precedentemente con amplitud. 

16. El Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias informó de 
que la FAO estaba examinando la posibilidad de establecer en Ginebra una persona 
que actuase de enlace con las misiones ante el GATT con sede en esa ciudad, con el 
propósito de explicar la labor del Codex y sondear sus opiniones acerca de cómo el 
Codex podría satisfacer mejor las necesidades de los respectivos Comités de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC) establecidos para supervisar la aplicación de 
los dos Acuerdos. Informó también de que la OMS había publicado una Circular oficial 
(C.L.8.1994) respaldando el hecho de que las Normas del Codex ofrecían una 
protección adecuada a la salud cuando se aplicaban en el marco de los Acuerdos de la 
Ronda Uruguay, y que unas normas más estrictas no implicaban una protección mayor. 
En la circular se exhortaba a los Ministerios de Salud a que participaran más 
estrechamente en el proceso de elaboración de normas del Codex. Se tomó nota de 
que la circular de la OMS era análoga a la Resolución de la Asamblea Mundial de la 
Salud a los mismos efectos. 



EXAMEN Y FOMENTO DE LAS ACEPTACIONES DE LAS NORMAS DEL CODEX Y 
DE LOS LIMITES MAXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS POR LOS PAISES 
DE LAS REGIONES (Tema 5 del programa) 
17. El documento CX/NASWP 94/5 contenía un breve resumen de las notificaciones 
de aceptación presentadas a la Secretaría hasta la terminación del 20° período de 
sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. Además, se facilitó la información 
siguiente en materia de aceptaciones: 

18. La delegación de Australia informó al Comité de que en el marco del Acta de la 
Autoridad Alimentaria Nacional la aceptación de las Normas del Codex y de los LMR 
tenía que considerarse coherente con los objetivos principales del Acta, pero 
subordinada a los mismos, que en orden de prioridad eran los siguientes: fomentar la 
salud pública y la inocuidad de los alimentos, suministrar a los consumidores la 
información necesaria para elegir los alimentos, fomentar prácticas comerciales 
equitativas y facilitar el comercio de productos de la industria alimentaria. Las Normas 
del Codex sólo podrían aceptarse si respondían a esas exigencias nacionales y si su 
aceptación no comportaba un descenso del nivel nacional. Era de esperar que los 
Acuerdos del GATT sobre medidas sanitarias y fitosanitarias y de obstáculos técnicos al 
comercio dieran lugar a una actividad más intensa en torno a los LMR de plaguicidas 
para llegar a acuerdos conjuntos entre el Gobierno Federal, los Estados y Territorios y 
Nueva Zelandia. Sin embargo, la notificación de aceptación de LMR de plaguicidas 
planteaba dificultades de carácter jurídico. 

19. La delegación del Canadá informó de que Canadá reexaminaría su posición en 
relación con todas las normas del Codex a la luz de los nuevos procedimientos de 
aceptación y habida cuenta de que la Comisión revisaba sistemáticamente las Normas 
del Codex. El Departamento de Pesca y de los Océanos incorporaría como normas 
oficiales todos los proyectos de normas para el pescado y los productos pesqueros para 
su aplicación en el comercio nacional e internacional. El Canadá estaba examinando 
también los LMR del Codex y presentaría una declaración de aceptación antes del 21° 
período de sesiones de la Comisión: Muchos de los LMR del Codex eran análogos a los 
que se aplican en el Canadá y este país esperaba notificar que podían aceptarse 1180 
LMR con arreglo al principio de "libre distribución". 

20. La delegación de Nueva Zelandia informó al Comité de que en Nueva Zelandia 
la aceptación venía determinada por la necesidad de establecer normas. Ya se habían 
notificado la aceptación de las Normas para la leche y los productos lácteos. La 
delegación observó que, como consecuencia de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, 
sería necesario adoptar un enfoque más formal en materia de aceptación, así como 
realizar consultas, en particular con Australia. Se tomó nota de que Nueva Zelandia 
había aceptado ya todos los LMR del Codex para plaguicidas con arreglo al principio de 
"libre distribución". 

21. La delegación de los Estados Unidos de América manifestó su compromiso de 
aceptar los LMR del Codex para plaguicidas siempre que el Organismo de Protección 
del Medio Ambiente (EPA) determinara que la aceptación de los límites del Codex no 
comportaba ningún riesgo importante para la salud humana. La EPA estimaría la 
ingestión utilizando los LMR como base de cálculo. Cuando las diferencias entre las 
ingestiones calculadas eran pequeñas, los Estados Unidos aplicaba también un 
mecanismo de armonización que permitía aceptar los LMR del Codex. En relación con 
la aceptación de otras Normas del Codex, la delegación informó de que la supresión en 



las Normas del Codex de los detalles no esenciales facilitaría en gran medida dicha 
aceptación. 

INFORMES NACIONALES SOBRE NOVEDADES Y CUESTIONES DE INTERES 
REFERENTES A NORMAS ALIMENTARIAS, REGLAMENTOS Y CONTROL DE LOS 
ALIMENTOS Y SU ARMONIZACION CON LAS NORMAS INTERNACIONALES 
(Tema 6 del programa) 
22. Las delegaciones de Australia, Canadá, Nueva Zelandia y los Estados Unidos de 
América presentaron al Comité Ejcutivo sus informes sobre las últimas novedades en 
materia de normas alimentarias, reglamentos y medidas de control de los alimentos, así 
como los progresos realizados en relación con la harmonización internacional. A 
continuación se resumen dichos informes sobre la base de la información que han 
facilitado esas delegaciones. En los documentos CX/NASWP 94/6, CX/NASWP 94/6 - 
Add. 1 y CX/NASWP 94/6 - Add.2 figura una información más completa. 

Nueva Zelandia
23. Al hablar brevemente de su informe, la delegación de Nueva Zelandia, presentó 
una actualización de la revisión del marco de trabajo de Nueva Zelandia para la 
ordenación de los alimentos y señaló que se estaban examinando una serie de 
opciones. En relación con los debates en en curso con Australia en materia de 
armonización de normas alimentarias, dicha delegación indicó que había varias 
cuestiones que resolver antes de que ambos países estuvieran en condiciones de 
establecer normas armonizadas. 

24. Nueva Zelandia y Australia trabajaban también con miras a la armonización de 
los sistemas de registro de productos químicos agrícolas y veterinarios. Gracias a esos 
esfuerzos se crearía un mercado único para dichos productos. 

25. Nueva Zelandia habló también de sus experiencias en el tratamiento de los 
problemas relacionados con el brote de floración de algas en sus aguas costeras, en 
diciembre de 1992, lo que habían experimentado por primera vez, poniendo en peligro 
la venta de mariscos. A principios de 1994 se había creado la Dependencia para la 
Vigilancia de Biotoxinas Marinas a este propósito. 

Los Estados Unidos de América
26. La delegación de los Estados Unidos describió una serie de iniciativas que se 
detallan en el documento CX/NASWP 94/6. Entre ellas cabía mencionar la introducción 
de un programa propuesto HACCP de carácter obligatorio dirigido a la industria 
marisquera, cuya aplicación se esperaba que estuviera plenamente vigente a principios 
de 1996; nuevos reglamentos en materia de etiquetado de los alimentos para los 
productos elaborados, que sería efectiva en 1994; y un Modelo de Código Alimentario 
que proporcionaba un conjunto de modelos normativos que podrían utilizarse a nivel 
nacional y local para los establecimientos de productos alimentarios al por menor. 

27. Se describieron varias iniciativas orientadas a la reducir los niveles de bacterias 
patógenas en los productos cárnicos y avícolas frescos, así como los esfuerzos 
desplegados para reforzar las metodologías de evaluación cuantitativa del riesgo con 
respecto a la contaminación microbiana de los productos cárnicos y avícolas frescos. La 
delegación señaló que la USDA/FSIS había autorizado en 1992 el uso de irradiación en 
el control de bacterias patógenas presentes en la carne de aves fresca; sin embargo, la 
industria y los consumidores habían tardado en adoptar esa tecnología y, en la 



actualidad, sólo una empresa estaba irradiando de forma limitada las confecciones de 
productos avícolas. 

28. En la actualidad, el Organismo de Protección Medioambiental (EPA) colaboraba 
estrechamente con el Congreso de los Estados Unidos en la elaboración de una nueva 
ley en materia de inocuidad de los alimentos. Si esa propuesta de ley se hacía efectiva, 
cambiaría sustancialmente el método de la EPA en materia de reglamentación de 
plaguicidas. En junio de 1993, la EPA anunció una nueva medida para reducir el uso de 
plaguicidas en todo el país. Además de este esfuerzo, la EPA y la USDA fomentarían la 
agricultura sostenible y las prácticas de Gestión Integrada de Plagas (GIP) con objeto 
de elaborar programas GIP para el 75 por ciento del total de la superficie de cultivos de 
los Estados Unidos en los próximos siete años. 

29. Se informó al Comité acerca de los últimos acontecimientos en relación con la 
Cláusula Delaney, una disposición de la legislación estadounidense en materia de 
inocuidad de los alimentos que prohibía estrictamente el establecimiento de una 
tolerancia de aditivos alimentarios en los productos elaborados para cualquier producto 
químico que se demostrara carcinógeno para los animales de laboratorio. La EPA había 
publicado una lista de todos los productos químicos a los que podía afectar esa 
Cláusula. 

Canadá
30. La delegación del Canadá informó al Comité sobre una serie de actividades 
orientadas a proporcionar un sistema de inspección alimentaria más eficaz y efectivo y 
un enfoque más comercial de la reglamentación alimentaria, en consonancia con los 
objetivos más amplios del Gobierno. Recientemente se había reestructurado la 
Reglamentación Alimentaria en al ámbito del estado federal y en la actualidad se 
hallaba en curso una revisión importante de la legislación federal en materia de 
alimentos. Se había indicado a los departamentos federales encargados de la 
reglamentación alimentaria que volvieran a justificar publicamente sus programas 
reglamentarios particulares. 

31. El Gobierno estaba elaborando también un programa de inspección nacional 
armonizado con arreglo a los principios del HACCP dirigido a los establecimientos de 
productos alimenticios. Si bien el objetivo inicial había sido el de armonizar las 
actividades de inspección de los tres departamentos encargados de la inocuidad de los 
alimentos, el gobierno federal colaboraba también con las autoridades provinciales y 
municaples, a fin de elaborar un sistema nacional integrado para la inspección de los 
alimentos. 

32. En el marco de un examen reciente sobre los requisitos de etiquetado de los 
alimentos, se había llegado a la conclusión de que el Canadá debería mantener en el 
etiqutado el sistema "made in Canada", pero estudiando al mismo tiempo la 
armonización con los Estados Unidos de las indicacions relativas a los nutrientes en 
todos los sectores salvo en los correspondientes a las vitaminas y los minerales, para 
los que los Estados Unidos y el Canadá tienen normas muy diferentes. 

33. "Agriculture and Agri-Food Canada" estaba desarrollando, mediante el empleo 
de evaluaciones científicas detalladas, un enfoque basado en el riesgo, para el control 
de las importaciones de alimentos y productos agrícolas. 

34. En 1993, el Departamento de Pesca y de los Océanos consiguió ser reconocido 
como la autoridad competente en materia de inspección y certificación de los productos 
pesqueros con destino a la Unión Europea. También en 1993, el Canadá y Australia 



llegaron a un acuerdo de reconocimiento mutuo para la inspección delos productos 
pesqueros. En la actualidad el Canadá estaba negociando con varios países 
exportadores de productos pesqueros al Canadá con objeto de facilitar el acceso a esos 
productos. 

Australia
35. La delegación de Australia ilustró al Comité los aspectos más importantes de sus 
recientes actividades, cuyos detalles figuran en el documento CX/NASWP 94/6 Add. 2. 
Entre ellos cabe mencionar la elaboración de una Estrategia Transparente para la 
Exportación de Alimentos; los avances en las negociaciones con la Comisión Europea 
para alcanzar un acuerdo en el sector veterinario; la situación de la elaboración de un 
sistema conjunto con Nueva Zelandia para el establecimiento de normas alimentarias 
basado en la entrada de Nueva Zelandia en el sistema australiano; la elaboración de 
reglamentos nacionales uniformes en materia de higiene de los alimentos; el 
establecimiento de una norma para la no tolerancia de listeria en ciertos productos de 
alto riesgo, y la publicación de un manual para el control de la listeria en los productos 
pesqueros de alto riesgo. 

36. Al señalar las últimas novedades relativas a la organización reglamentaria de 
alimentos en Australia, se informó de que el Servicio de Inspección de Cuarentena de 
Australia estaba siendo objeto de un programa importante de reformas por el que su 
estructura se centraría en la prestación de servicios. La Autoridad Alimentaria Nacional 
seguía adelante con las recomendaciones formuladas en el Informe Final del Estudio 
sobre Políticas publicado en mayo de 1993. En dicho Estudio se define un marco para 
la labor futura de la Autoridad Alimentaria Nacional, en el que se incluye un estudio de 
todas las normas del Código de Normas Alimentarias. 

37. Australia informó de que el Estudio australiano sobre la cesta de la compra, que 
se trata de un estudio bienal completo sobre los plaguicidas y contaminantes presentes 
en la alimentación, contenía por primera vez un examen sobre las toxinas naturales y 
los residuos de herbicidas. Entre los alimentos analizados se habían incluido los huevos 
de corral y los cereales para desayuno producidos orgánicamente con objeto de 
compararlos con sus análogos convencionales. Del informe de 1992, publicado en mayo 
de 1994, se desprendía que todas las dosis de ingestión estimadas de plaguicidas y 
contaminantes eran muy reducidas y estaban dentro de los límites de seguridad 
internacionales; en los alimentos analizados no se encontraron herbicidas detectables y 
en todos los niveles se observaba una tendencia a disminuir. 

38. En el sector de los alimentos producidos orgánicamente, y a efectos de la 
exportación, se señaló que AQIS había iniciado un programa para la inspección de las 
organizaciones de industrias de producción orgánica frente a una norma nacional, y 
había pedido a la Autoridad Alimentaria Nacional que se modificara el Código de 
Normas Alimentarias de Australia estableciendo disposiciones en materia de etiquetdo 
de los alimemntos producidos orgánicamente. Confiaba en recibir un listado definitivo de 
la Unión Europea como exportador de alimentos producidos orgánicamente. 



INFORME SOBRE LA SITUACION DE LA APLICACION DEL CODIGO DE ETICA 
PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ALIMENTOS Y DE LA PROMOCION DE 
LAS ACTIVIDADES DEL CODEX, INCLUIDO EL AUMENTO DE LOS MIEMBROS, EN 
LAS REGIONES (Tema 7 del programa) 
39. El Comité tuvo ante sí el documento CX/NASWP 94/7, en relación con el tema 
arriba indicado. La Secretaría informó al Comité de la reciente publicación en forma de 
folleto del Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos, que había sido 
ampliamente distribuido. 

40. La Secretaría informó al Comité sobre los esfuerzos que estaba realizando con 
objeto de aumentar el número de miembros del Codex, incluido el de los países que 
todavía no eran miembros de la Comisión. Los Estados Federados de Micronesia 
habían entrado a formar parte de la Comisión a partir de la última reunión del 
CCNASWP. 

41. El Comité reconoció que sólo cuatro países de la región participaban en la 
presente reunión del Comité; que la mayor parte de los países insulares del Pacífico 
Sudoccidental que eran miembros del Comité no estaban presentes; que su ausencia 
se debía muy probablemente a dificultades financieras, y que probablemente esos 
países carecían de la información adecuada en cuanto a la importancia de la Comisión 
y, en consecuencia, necesitaban mayor asistencia técnica a ese respecto. 

42. Algunas delegaciones propusieron que se estudiara la reestructuración de los 
miembros del Comité, y que probablemente debería tomarse en consideración una 
nueva distribución de los países bien en el marco de los Comités Regionales ya 
existentes, bien en el del Comité actual, o en ambos. 

43. El Comité convino en que debería informarse al Comité Ejecutivo i) sobre la 
preocupación que se había manifestado de si el Comité satisfacía las necesidades de 
los países en desarrollo en el ámbito de las Regiones, y de que se pedía su 
asesoramiento a efectos de una posible redistribución de los miembros regionales; ii) de 
que todos los miembros del CCNASWP estuvieran informados directamente acerca de 
estas preocupaciones mediante el informe de la presente reunión y una carta circular, y 
iii) que se incluyera este tema para su debate y examen en el programa de la cuarta 
reunión del Comité. 

PARTICIPACION DE LOS CONSUMIDORES EN LA TOMA DE DECISIONES EN 
RELACION CON LAS NORMAS ALIMENTARIAS Y EL PROGRAMA CONJUNTO 
FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 
44. La delegación de los Estados Unidos de América presentó el documento 
CX/NASWP 94/8 que se había preparado en respuesta a las instrucciones de la 
Comisión de que los Comités Regionales del Codex deberían examinar la forma de 
estimular una participación mayor de los consumidores en el proceso de toma de 
decisiones del Codex. La delegación señaló el creciente interés de los grupos de 
consumidores en la labor del Codex, así como las críticas de algunas organizaciones de 
consumidores con respecto a la poca atención que el Codex prestaba a las inquietudes 
de los ciudadanos y de los grupos de interés público. El interés de los consumidores en 
la labor del Codex había aumentado a raíz del cometido previsto para el Codex en el 
marco de los acuerdos comerciales de la Ronda Uruguay. La delegación de los Estados 
Unidos indicó que debían establecerse mecanismos capaces de incrementar el papel de 
los consumidores en el proceso de toma de decisiones del Codex. La delegación 



observó que los Estados Unidos se habían referido a esas cuestiones en la 11a reunión 
del Comité del Codex sobre Principios Generales, celebrada recientemente. 

45. El Comité tomó nota de que el Comité sobre Principios Generales había 
expresado su apoyo a una participación mayor de los consumidores en el proceso del 
Codex, en particular con respecto a mejorar la transparencia de la toma de decisiones 
del Codex. El Comité sobre Principios Generales también había expresado su apoyo a 
la propuesta de que se estudiara el establecimiento de un punto de referencia y enlace 
en el marco del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias que se 
ocupara de mantener el enlace con las organizaciones no gubernamentales. 

46. El observador de la IOCU expresó el empeño de la Organización en reforzar la 
participación de los consumidores en el proceso del Codex. La IOCU reconocía que los 
objetivos de integración de los intereses de los consumidores en el proceso de toma de 
de cesiones eran encomiables, pero que debían alcanzarse cuanto antes. El observador 
hizo hincapié en la necesidad de establecer en todos los países (en especial en los 
países en desarrollo) organizaciones de consumidores acreditadas de amplia base, 
indicando una serie de modelos disponibles. Se señaló que al hacer participar a las 
organizaciones de consumidores a nivel nacional había que tener en cuenta la magnitud 
de la organización, su responsabilidad frente a sus miembros y su independencia. 

47. El Comité consideró una serie de cuestiones relacionadas con la participación de 
los consumidores en las delegaciones nacionales ante los Comités del Codex, entre las 
que cabía mencionar su plena participación durante la formulación de las posiciones 
nacionales y la provisión de fondos de participación en las propias reuniones. También 
se consideraba importante la necesidad de programas informativos generales para el 
consumidor y de un entendimiento público más amplio de las cuestiones presentadas 
ante la Comisión del Codex. En este último caso, dichos programas de difusión y 
educación deberían estar en actuación antes y durante el debate de las cuestiones 
pertinentes y no después de haberse tomado las decisiones. 

48. El Comité llegó a la conclusión de que entre los países representados en la 
reunión había mecanismos de consulta formales con los consumidores. El Comité 
estimuló a los países miembros a que examinaran las propuestas incluidas en el 
documento como un medio para reforzar la participación de los consumidores. Se 
reconocía que el "equilibrio artificial entre las representaciones de los consumidores y 
de la industria en las delegaciones de países no constituía un planteamiento útil ni 
práctico, pero que mediante consultas y enlaces más generalizados se alcanzaban 
buenos resultados. 

CONSECUENCIAS DERIVADAS DE UNA APLICACION MAS AMPLIA DEL SISTEMA 
DE ANALISIS DE RIESGOS Y DE LOS PUNTOS CRITICOS DE CONTROL (HACCP) 
(Tema 9 del programa) 
49. La delegación de Australia presentó el documento CX/NASWP 94/9, y señaló que 
las cuestiones que se esbozaban en el documento se referían a las decisiones de 
política de amplio alcance a las que se enfrentaban las autoridades nacionales cuando 
introducían en sus procesos reglamentarios los sistemas basados en el HACCP. Se 
destacaron los aspectos siguientes incluidos en el documento: 

− la condición jurídica de la aplicación del HACCP por parte de los organismos 
reglamentarios, ya fueran sistemas voluntarios, obligatorios, o una 
combinación de ambos; 



− la medida en que los organismos reglamentarios utilizan el HACCP como 
instrumento normativo y algunos de los sectores que podían necesitar la 
intervención principal de los organismos reglamentarios. 

− otras cuestiones que pueden incidir en la aplicación de los programas del 
HACCP, entre otras; 

− cuestiones de carácter jurídico - sanciones, etc. 

− validación científica de los programas; 

− gestión de los factores de costo, etc., y 

− la interrelación entre el HACCP y las normas ISO 9000. 

50. El Comité tomó nota del uso generalizado del sistema HACCP en los países que 
estaban representados en la reunión y el desarrollo en esos países de sistemas 
basados en el HACCP o similares, con miras al control de la inocuidad de los alimentos 
y los factores básicos de calidad. Se citó como ejemplo de lo anterior, el Programa de 
Gestión de la Calidad para el pescado y los productos pesqueros que se aplicaba en el 
Departamento de Pesca y de los Océanos del Canadá. El Comité reconoció también 
que el sistema HACCP o similares serán probablemente los instrumentos disponibles en 
el futuro, aunque se reconoció que debía diferenciarse con claridad entre la aplicación 
de esos sistema con fines reglamentarios o con otros fines. 

51. La delegación de los Estados Unidos sostenía que la apliación de los sistemas 
HACCP con fines de reglamentación debería limitarse al ámbito de la inocuidad de los 
alimentos. Otras delegaciones expresaron dudas con respecto a la aplicación obligatoria 
de los programas del sistema HACCP, debido a los conflictos que podían surgir en 
cuanto a las responsabilidades de los gobiernos. Algunas delegaciones subrayaron la 
necesidad de que los gobiernos proporcionaran asesoramiento sobre la aplicación 
reglamentaria de los sistemas HACCP mediante la preparación de manuales y 
seminarios de capacitación. 

52. También se señaló a los presentes que los sistemas HACCP se ajustaban y 
aplicaban bien a los alimentos elaborados, pero en lo concerniente a los alimentos 
frescos (crudos) su aplicación entrañaba problemas considerables como los relativos al 
costo y a la determinación de los límites de control de los niveles para reducir al máximo 
los riesgos para la salud humana. En esos casos, debería estudiarse un planteamiento 
pragmático, tomando en consideración las Buenas Prácticas de Fabricación que ya 
estaban establecidas. 

53. El Comité reconoció que las cuestiones antes mencionadas tenían que ser 
definidas con más detalle antes de decidir si debían ser examinadas por el Comité o los 
Comités competentes del Codex. El Comité recomendó que el Comité Ejecutivo 
examinara las propuestas siguientes: 

i. que el documeno CX/NASWP 94/9 se distribuyera a todos los paíes 
miembros del Codex y a las organizaciones interesadas, con objeto de que 
formularan sus observaciones en relación con: 

− los componentes obligatorios inherentes a la introducción de un sistema 
HACCP; 

− el método de reconocimiento y aceptación del programa HACCP por 
parte de la autoridad reglamentaria; 



− las estrategias de aplicación; 

− la capacitación; 

− los aspectos jurídicos en relación con la industria y las autoridades 
nacionales; 

− ISO 9000 y HACCP, y 

− otras cuestiones afines. 

ii. que el documento se remitiera al Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos y al Comité sobre Sistemas de Inspección y Certificación para la 
Importación y Exportación de Alimentos, para su información y para que 
formulara cualquier observación al respecto, y 

iii. que el Comité Coordinador Regional tuviera conocimiento de las 
observaciones recibidas y preparara las cuestiones para seguir 
examinándolas en su próxima reunión. 

54. El Comité Coordinador observó también que la FAO había programado para 
finales de 1994 una Consulta de Expertos sobre la Integración del HACCP en los 
Sistemas Nacionales de Control de los Alimentos, en la que los expertos invitados 
estudiarían, entre otras cosas, cómo transferir a otros países la experiencia obtenida por 
los países más adelantados en materia de la aplicación del HACCP al control de los 
alimentos. 

ARMONIZACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE RIESGOS 
ENTRE LOS PAISES DE LAS REGIONES (Tema 10 del programa) 
55. La delegación de Nueva Zelandia presentó el documento CX/NASWP 94/10 que 
había preparado ella misma. Se observó que, mientras la evaluación de riesgos se 
había establecido con eficacia con respecto a los riesgos de origen químico 
relacionados con la inocuidad de los alimentos, se disponía de escasa información 
acerca de los aspectos microbiológicos. La delegación señaló a la atención de los 
presentes la diferenciación entre la evaluación del riesgo como estimación científica del 
riesgo en términos cualitativos y cuantitativos yla gestión del riesgo, que entrañaba la 
elaboración y la aplicación de medidas reglamentarias apropiadas. Se observó que el 
análisis del riesgo constituía la disciplina general que comprendía los aspectos relativos 
a la evaluación del riesgo, la gestión del riesgo y la comunicación del riesgo. 

56. Al informar sobre la armonización de la evaluación de riesgos por parte los 
países de las Regiones, la delegación de Nueva Zelandia señaló que el Grupo de 
Trabajo Cuadrilateral (Australia, el Canadá, Nueva Zelandia y los Estados Unidos de 
América) había celebrado una serie de reuniones y seminarios y estaba preparando un 
documento que contenía directrices genéricas en materia de riesgos. Los objetivos de 
este trabajo eran similares a los del Codex, es decir, la protección de la salud pública y 
el fomento del comercio internacional en los países en cuestión. Se observó que el 
Acuerdo GATT/OMC sobre MSF subrayaba la importancia de aplicar procedimientos 
adecuados en la evaluación de riesgos, como apoyo a las normas para la inocuidad de 
los alimentos que se utilizaban en el comercio internacional, y que las decisiones 
relativas a la gestión del riesgo deberían ser transparentes, no discriminatorias y 
basadas en niveles de protección adecuados. 

57. El Comité observó que se ejercían fuertes presiones para que en el marco del 
Codex se elaboraran directrices uniformes en relación con los procedimientos para la 



evaluación y el manejo de los riesgos. Observó asimismo que sería necesario difundir 
entre el público en general el entendimiento del riesgo. 

58. El Comité pidió que el Codex elaborara un programa completo en relación con 
la metodología de evaluación del riesgo y los criterios de toma de decisiones. Señaló 
que la Oficina Internacional de Epizootias (OIE) había elaborado programas análogos y 
sugirió que el Codex los tuviera en cuenta y, en su caso, los utilizara como base para su 
programa. 

59. El Comité pidió asimismo que el análisis de riesgos se considere parte 
integrante de la planificación estratégica que está llevando a cabo el Comité Ejecutivo, y 
propuso que ese asunto fuera también objeto de examen por otros Comités 
Coordinadores Regionales. Se convino en mantener en el programa de su próxima 
reunión el tema relativo a la coordinación de los procedimientos de evaluación del 
riesgo entre los países de la Región. 

CONTROLES REGLAMENTARIOS PARA LA VENTA DE ALIMENTOS 
PRODUCIDOS MEDIANTE LA INGENIERIA GENETICA POR PARTE DE LOS 
PAISES DE LAS REGIONES (Tema 11 del programa) 
60. El Comité tuvo ante sí el documento CX/NASWP 94/11, preparado y presentado 
por la delegación del Canadá. La delegación señaló que en el documento se ofrecía una 
perspectiva histórica de las cuestiones reglamentarias y de evaluación de la inocuidad 
asociadas con el desarrollo de los alimentos producidos mediante ingeniería genética 
(AIG). Se subrayó que esas eran cuestiones complejas que rebasarían la capacidad de 
los organismos reguladores de tratarlas a nivel individual. Por consiguiente, en el 
documento se exhortaba a realizar esfuerzos para armonizar los enfoques a nivel 
internacional, a fin de utilizar lo mejor posible los recursos disponibles, aumentar la 
confianza de los consumidores en la inocuidad de esos alimentos y facilitar su 
comercialización internacional. 

61. El Comité apoyó plenamente la posición que se esbozaba en el documento y 
observó que la aparición de esos alimentos (AIG) proporcionaba una oportunidad única 
de trabajar en pro de una armonización internacional de los controles reglamentarios 
nacionales que estaban en preparación. Además, se reconoció la importancia de una 
estrategia eficaz de la comunicación del riesgo para disipar la inquietud de los 
consumidores con respecto a esos alimentos y poder racionalizar todos los beneficios 
que esa tecnología aportaba al suministro de alimentos. El observador de la IOCU 
indicó que la transparencia en el establecimiento de los controles reglamentarios y los 
procedimientos de evaluación de la inocuidad en los que el consumidor participara 
plenamente eran condiciones importantes para que los consumidores aceptaran los 
AIG. El observador de la IOCU consideraba que el etiquetado de los AIG era un aspecto 
de interés fundamental para el consumidor. La Mesa recordó a las delegaciones que el 
Comité sobre el Etiquetado de los Alimentos examinaría un documento sobre el 
etiquetado de los AIG en su 23a reunión (24-28 de octubre de 1994). 

62. El Comité expresó la opinión de que el Codex debería ser el centro de 
actividades para la armonización internacional de los AIG. Se reconoció, sin embargo, 
que salvo las relativas a los aditivos y al etiquetado, dichas actividades no eran 
responsabilidad de los comités actuales del Codex. A ese respecto, el Comité tomó nota 
de que el Comité Ejecutivo examinaría un documento sobre Estrategias para alcanzar 
los objetivos a medio plazo de la Comisión del Codex Alimentarius, en el que se incluía 
una recomendación para modificar el mandato del Comité sobre Nutrición y Alimentos 
para Usos Dietéticos Especiales de manera que "abordara las cuestiones emergentes 



como los alimentos fabricados o producidos mediante recombinación del DNA" 
(CX/EXEC 94/4/7, párr. 44). El Comité convino en que el Comité Ejecutivo debería 
tratar de alcanzar cuanto antes el consenso y la armonización internacional en ese 
sector de tanta importancia. 

VENTA DE HIERBAS AROMATICAS Y OTROS PREPARADOS BOTANICOS 
POTENCIALMENTE NOCIVOS COMO ALIMENTOS (Tema 12 del programa) 
63. El Comité tuvo ante sí el documento CX/NASWP 94/2 que había preparado el 
Canadá. La delegación del Canadá presentó el documento que contenía un resumen de 
las opiniones y posiciones de carácter jurídico de los países en relación con la 
reglamentación de esos productos. La delegación indicó que esas sustancias no se 
ajustaban a las categorías reglamentarias de alimentos y medicamentos y planteaban 
los consiguientes problemas a las autoridades nacionales. 

64. Para abordar esta situación, en el documento se proponía la preparación de una 
lista de consulta internacional de sustancias tóxicas o adulterantes (es decir, una lista 
"negativa"). Mediante esa lista se identificarían las sustancias prohibidas para su venta 
como alimentos en los países miembros. El Canadá propuso también que el Codex 
estudiara el establecimiento de un Código de Prácticas de Higiene aplicable a la 
industria alimentaria dietética para su utilización por los países miembros. La delegación 
de Australia observó que en el Código Australiano de Normas Alimentarias se había 
elaborado una lista negativa. 

65. En el debate que siguió, las delegaciones apoyaron los principios generales 
formulados por el Canadá en ese documento y estuvieron de acuerdo en que sería 
conveniente preparar una lista de consulta de sustancias tóxicas o adulterantes. 

66. El observador de la IOCU señaló que la labor en ese sector constituiría un reto 
para el Codex, puesto que en muchos países la utilización de hierbas aromáticas y 
plantas medicinales estaba estrechamente vinculada a prácticas culturales. Por otra 
parte, los consumidores estaban interesados en cuestiones relacionadas con la 
inocuidad, el empleo de Buenas Prácticas de Fabricación, el etiquetado informativo y la 
prevención de prácticas abusivas en el comercio de esos productos. 

67. A lo largo de los debates se señaló que el Comité sobre Aditivos Alimentarios y 
Contaminantes de los Alimentos, así como otros comités, tales como el de Etiquetado 
de los Alimentos y el de Higiene de los Alimentos podrían continuar con los trabajos en 
ese sector. Este tipo de alimentos se extendía de forma creciente, y era necesario 
aclarar la interconexión entre alimentos y medicamentos. 

68. El Comité convino en remitir al Comité Ejecutivo del Codex su recomendación de 
que el Codex continuara trabajando en este tema y solicitara orientación del Comité 
Ejecutivo sobre la manera de realizar esos trabajos. 

PRESENTACION DE LA CANDIDATURA DE COORDINADOR (Tema 13 del 
programa). 
69. Se informó al Comité de que el actual Coordinador Regional había ocupado su 
cargo con suma satisfacción; sin embargo, en virtud de la decisión que tomó el Comité 
en su primera reunión en el sentido de que el Coordinador debería cambiar en cada una 
de las reuniones y elegirse por rotación entre los países de la región, la Sra. Gourlie 
informó de que no se presentaría para un segundo mandato. En vista de esa decisión, 
era necesario que el Comité propusiera un nuevo Coordinador. 



70. El Comité presentó por unanimidad la candidatura del Dr. P.J. O'Hara, Nueva 
Zelandia, como Coordinador Regional del Comité. El Dr. O'Hara tuvo a bien aceptar la 
candidatura, a reserva de recibir la conformidad y aprobación por parte de su país para 
el 21° período de sesiones de la Comisión. 

71. El Comité expresó su reconocimiento a la Coordinadora saliente y Presidenta del 
Comité por su asistencia a lo largo de los dos años precedentes, y por la planificación, 
preparación y excelente forma de dirigir los asuntos del Comité, que hicieron avanzar 
considerablemente los objetivos y principios de la Comisión del Codex Alimentarius. 

OTROS ASUNTOS (Tema 14 del programa) 
72. El Comité subrayó la necesidad de acelerar, en el ámbito del Codex, el examen 
de algunos asuntos que consideraba esenciales para el éxito de la labor del Codex en el 
marco de los Acuerdos GATT/OMC sobre la aplicación de medidas sanitarias y 
fitosanitarias y los obstáculos técnicos al comercio. Entre esos asuntos cabía mencionar 
la elaboración de directrices para la aplicación del sistema HACCP dentro de los 
programas de control de los alimentos y de orientaciones sobre el análisis de riesgos 
(véanse los párrs. 49-54 y 55-59). Otros sectores que se consideraban importantes para 
los trabajos futuros eran el establecimiento de directrices y orientaciones relativas a los 
productos derivados de la tecnología genética y la ampliación de las actividades 
tendentes a incrementar la participación de los consumidores. Aunque el Comité 
reconocía que en el marco del Codex se habían examinado varios aspectos de esas 
cuestiones en diferentes ocasiones, abogó por un planteamiento coordinado y expresó 
su preocupación ante los procedimientos actuales mediante los cuales asuntos de gran 
envergadura eran tratados de forma fragmentaria por varios comités. 

73. Se propuso que respecto a algunos de estos asuntos, en particular las nuevas 
tecnologías, podría ser conveniente estudiar el establecimiento de un nuevo comité en 
el que se concentraran los trabajos del Codex en ese sector. También se propuso 
utilizar con más frecuencia las consultas de expertos a fin de acelerar las actividades en 
materia de especial importancia; no obstante, también se tomó nota de las dificultades 
financieras que tenían las organizaciones patrocinadoras encargadas de convocar las 
reuniones de expertos. El Comité pidió que sus opiniones sobre esas cuestiones se 
señalaran a la atención del Comité Ejecutivo. 

OBJETIVOS A PLAZO MEDIO Y FUTUROS TRABAJOS (Tema 15 del programa) 
74. El Comité tomó nota de los objetivos a plazo medio aprobados en el 20° período 
de sesiones de la Comisión, tal como figuran en el documento CX/NASWP 94/2, 
Apéndice 1, y de un documento de Sala preparado por la delegación de Australia, en el 
que se recomienda que se otorgue prioridad a los temas incluidos en el Programa de 
Trabajo de la Comisión. El Comité expresó su pleno apoyo al enfoque más formalizado 
de la planificación y prioridades del trabajo de la Comisión, entre los que cabe 
mencionar el Plan a Plazo Medio y el documento relativo a las Estrategias para alcanzar 
los objetivos a plazo medio (CX/EXEC 94/41/7) para examen en la 41a reunión del 
Comité Ejecutivo. Se observó que el actual Plan a Medio Plazo de la Comisión era más 
bien limitado, ya que había otros temas que los comités correspondientes deberían 
poder finalizar en el transcurso de los próximos años hasta 1997. 

75. El Comité convino en que sus objetivos prioritarios a plazo medio serían 
continuar sus trabajos sobre el intercambio de información y la labor de coordinación de 
las actividades entre los países de las Regiones en lo concerniente al análisis de 
riesgos y el sistema HACCP y a los productos alimenticios derivados de las tecnologías 



genéticas, así como la elaboración de directrices para el control de hierbas aromáticas y 
preparados botánicos que se venden como alimentos. Gran parte de estas últimas 
actividades tendrían que ser examinadas en último término por un Comité apropiado de 
alcance mundial dentro de la estructura del Codex. Entre lasc uestiones que más 
preocupaban cabe mencionar las relativas a las repercusiones derivadas de los 
Acuerdos GATT/OMC MSF en relación con las normas alimentarias elaboradas por el 
Codex y la disponibilidad de procedimientos y metodologías armonizados para la 
evaluación de riesgos, que se ajusten a los objetivos del Acuerdo. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION (Tema 16 del programa) 
76. El Comité tomó nota de que, con toda probabilidad, su próxima reunión se 
celebraría dentro de unos dos años en Nueva Zelandia. La Secretaría y el país 
hospedante fijarían la fecha y el lugar concretos. 
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RESUMEN DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS 

Tema Organo encargado Documento de referencia 
Examen y fomento de las 
aceptaciones de normas del Codex 
y de límites máximos del Codex 
para residuos de plaguicidas por 
los países de las Regiones 

Secretaría 4a 
CCNASWP 

párrs. 17-21, ALINORM 
95/32 

Informes nacionales sobre 
novedades y cuestiones de interés 
referentes a normas alimentarias, 
reglamentos y control de los 
alimentos y su armonización con 
las normas internacionales 

Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 22-38, ALINORM 
95/32  

Informes sobre la situación de la 
aplicación del Codigo de Etica para 
el Comercio Internacional de 
Alimentos y sobre la promoción de 
las actividades del Codex, incluida 
la participación como miembros, en 
las Regiones 

41a CCEXEC 
Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 39-43, ALINORM 
95/32  

Aplicación más amplia del Sistema 
de análisis de riesgos y de los 
puntos críticos de control (HACCP)

41a CCEXEC 
Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 49-54, ALINORM 
95/32  

Armonización de los 
procedimientos de evaluación del 
riesgo por parte de los países de 
las Regiones 

41a CCEXEC 
Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 55-59, ALINORM 
95/32  

Controles reglamentarios para la 
venta de alimentos producidos 
mediante la ingeniería genética, por
parte de los países de las Regiones

41a CCEXEC 
Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 60-62, ALINORM 95-
32  

Venta de hierbas aromáticas y 
preparados botánicos 
potencialmente nocivos como 
alimentos 

41a CCEXEC 
Gobiernos 4a 
CCNASWP  

párrs. 63-68, ALINORM 
95/32  
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